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DE LA PKOllXaA DE LOCROX'O.
PAUTE

GOBÍEBjJO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo salir el visitador prin
cipal de Ganadería y cañadas, D. 
Pedro Saenz, á girar la visita á los 
pueblos de su demarcación, encar
go á los alcaldes de los mismos que 
le presten el apoyo y auxilio que ne
cesite para el buen desempeño de su 
cometido. Logroño ^2 de agosto de

Paez déla Ca~ 
dena.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes de seguridad y 
vigilancia pública de esta provincia, 
procuren la captura de Gregorio Fe
rez, declarado soldado con el núm. 
19 de 2.» edad, por la ciudad de 
Nágera, cuyas señas se espresan á 
continuación; y caso de ser habido 
lo remitan á mi disposición para los 
efectos consiguientes. Logroño 22 
de agosto de ==Francisco 
Paez de la Cadena.

Señas del Gregorio Perez.
Edad 22 años, estatura alta, co

lor moreno, cara delgada, pelo muy 
claro, ojos garzos.- viste pantalón 
pobre, andan juntos padre é hijo y 
se dedican al oficio de segadores y 
colchoneros.

Siguiéndose causa criminal en el juzga
do de 1“ Instancia de Miranda de Ebro, 
en averiguación de los autores del robo y 
asesinato en la persona de Ramon Robre
do, vecino que fué de Villanueva de To
bera, en el Condado de Tieviño; y ha
biéndose acordado por el mismo Juzgado 
procederse á la captura de Lorenzo ürre- 
cho, vecino de Casiceso, en el mismo Con
dado, y contra Francisco Martinez Greña, 
vecino de üllibarre Jaceregui en Alava, y 
Molinero titulado de la Sane, cuyas señas 
se insertan á continuación; enca'go á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civi I 

y empleados del ramo de vigilancia, que 
por cuantos medios le sugiera su celo, 
procuren indagar el paradero de dichos 
criminales, á fin de que si fueren habi
dos, los reduzcan cá prisión poniéndolos a 
disposion del citado Juez de I.“ ln4ancia 
de iMiranda de Ebro, asi como los efectos 
y caballería quesc les encontrase. Logroño 
24 de Agosto de —Francisco Paez 
de la Cadena.

SEÑAS.

El Lorenzo Urrecho, iba montado en un 
macho, de una alzada ¡regular, muy bien 
tratado, con un aparejo que. solo cabía una 
persona, una manta encarnada de lana de 
colores con borlas, con caiiezada de cue
ro, y que se presume llevaba freno ; uiia 
capá de color acanelado, y una alforja 
encarnada: vestido con un chaquetón de 
paño, y un sombrero negro fino de copa 
alta usado: y el Francisco Martinez Gre- 
ño. á pie, con una escopeta al hombro, con 
boina ó gorra blanca: vestido de verano, 
de color blanquecino,i^á estilo de Molinero

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRCSíDENólA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Circular.

La Comisión de Estadística general del 
Reino, que presido, entiende llegado el ca
so de que se dé principio por las Comisio
nes de pro\incia y de partido à una série 
de indagaciones, que conduzcan á resulta
dos posil!vo< é linmedialos, por métodos 
sencillos y ha erlcros, adecuados al mejor 
esclarecimiento de la verdad.

Estando muy adelantados los trabajos 
del censo de población, y habiéndose dis
puesto |)or Heal orden de 23 <le Julio últi
mo los posibles estudios relativos al terri
torio bajo lodos sus a.^pecios conesionados 
con la Estadística, miéntras tanto que Co
misiones especi des se dedican à operacio
nes geodésicas, se ha adjudicado la prefe
rencia, entre los ramos jde urgente inves
tigación, á la riqueza aerícola, à la pecua
ria y à los medios de iransporte. Son da
tos, no ménos útiles y necesarios á la Ad
ministración general, que ¿í la especula
ción y combinaciones de los particulares.

No aglomerará la Comisión los traba
jos á riesgo de confundirlos: establecerá 
un orden sucesivo, >in près.on inoportuna, 
sin aspiraciones irrealizables. No pretende 
hacer mucho, sino cuanto pueda hacerse 
bien.

Pero tampoco prescindirá de las princi
pales condiciones que exige la Estadística 
al explorar e inventariar.- la exactitud en 
los hechos y la lucidez en su exposición. 
Sin certidumbre no merecen fe las noti
cias, ni tienen valor; sin claridad no se 
comprenden fácilmente ni se aprovechan. 
Por eso no pueden admitirse las induccio
nes, que al cabo no pasan de conjeturas; 
mas valen unos pocos datos seguros que 
muchos probables ó verosímiles áuu cuan
do estos formeo un conjunto, completen 
un cuadro, y parezcan satisfacer á exigen 
cias del momento. Les falla lo esencial, 
que es el inspirar confianza. Nuestras ocu
paciones estadísticas han de ser de since
ridad, de buena fe, de modestia, de apli
cación y de infatigable perseverancia, me
nos con el fin de rebuscar lo pasado que 
se nos esconde, que de conocer lo presen
te que se nos brinda.

El método Ipara la investigación de la 
riqueza agricola, de la pecuaria y de los 
medios de transporte 'en la Península é 
Islas Baleares y Canarias consistirá; en in
terrogatorios cuyas respuestas categóricas 
consignen los hechos; en las necesarias 
comprobaciones y rectificaciones, y en la 
ulterior clasilicacion en cuadros sencillos, 
y cuando posible fuere, sinópticos.

La producción agrícola se divide natu
ralmente en: frutos y ganados.

En los frutos, lo que por de pronto inte 
resa es saber: la superlicie de terreno de
dicada à cada uno de los cultivos princi
pales, los rendimit-nlos obtenidos, y los 
precios à que se venden.

En los ganados, ó sea la riqueza pecua
ria, lo que importa es la noticia de las es
pecies, el número, las aplicaciones, y el 
valor en venta.

Respecto de medios de transpote, son 
terrestres, fluviales, y marítimos: aquí lo 
que hace falla conocer es la clase de ve
hículos y el precio de ¡conducciones y ar
rastres.

Adjuntos s m con los números 1, 2 y 3 
los’inlei rogatorios que se refieren á cada 
uno de aquellos ramos.

Al tenor ilel Reglamento de 29 de Ma
yo, las Comisiones piovi iciale.s dirigirán 
ejemplares tie los inter'Og Atorios á las de 
partido, á fin deque éstas los entregu-m á 
los Alcaldes con explicaciones y encargo 
de que pongan las respuestas á ca la una 
de las preguntas en lo concerniente á su 
término municipal. Las respuestas serán 
lisas y lianas, en guarism ».s y .'■in adita
mento alguno. Si Invi ásenlos Alcaldes 
que introducir aclaraciones ó ispicificacio- 
nes, hagan o por notas mediante las cor
respondientes llamadas.

Las G Amisiones de parti lo form irán y 
llenarán estados parciales por resultas di 
las respuestas dadas á los interrogatorios. 
Estos estados se harán por pueblos en ór- 

den alfabético, según los modelos que tam
bién se acompañan con los números 1 al 
6, sacándose en cada uno las ,sumas tota
les del partido.

La Comisión provincial formará estados 
por partidos, aunque con especificación de 
los pueblos, y sacará las sumas totales de 
la provincia, remitiéndolos á la Comisión 
Central para que sirvan á la preparación 
de los resúmenes y cuadros generales.

La producción agrícola se entenderá 
precisamente la cosecha del año |que está 
corriendo de 183.7. En los caldos, y espe
cialmente los vinos y aceites, se pondrán, 
los productos obtenidos en el invierno de 
1836. á 1837. Y en las reses y demás ani
males útiles, las cubezas existentes en el 
mes de Setiembre inmediato.

Los. precios serán los del pueblo mismo 
de la producción, y se computarán por el 
término medio entre las ventas que hayan 
ocurrido más altas y más bajas despues 
de la cosecha para dos fru.os, y durante lo 
transcurrido del año para los caldos y ga
nados.

Las medidas y pesas serán las usuales 
en cada localidad. Las Comisiones de par
tido, y en su caso las de provincia, se en
cargarán de hacer su reducción á las me
didas y pesas legales de Castilla, y á las 
métricas, Sf^gun la ley de 19 ¡de Julio de 
1849 y tablas de correspondencia recípro
ca publicadas en 9 de Diciembre de 1832.

Conformándose S. M la Reina (Q. D. G.) 
con lo acordado por la Comisión, ha dis
puesto se manifieste á V. S.: que espera 
mucho de su inteligencia y eficacia; que 
está convencida de que los dignos Voca
les de'esa Comisión,provinci.il v de las de 
partido desplegarán todo su celo para que 
no se malogren los primeros pasos en la 
carrera délas investigaciones estadísticas 
en nuestro pais, emprendidas en benefi
cio de lodos; que supone a los Alcalde-i 
bien penetrados de la responsabidad en 
que ¡ocurririaot-y^ iones per
suadidas del crédito que comprometerían 
si por cualquier motivo acreditaran con 
sus firmas, hechos que fuesen desmenti
dos por comprobaciones posteriores; y fi - 
naimeateque en todo caso exija V. S el 
cumplimiento de las disp «sicinnes del ya 
citato Reglamento de 29 de Mayo último 
para que llegue á d epurarse la verdad, 
haciendo V. S. uso de su autoridad y fa- 
cudades, ó proponiendo otros medios, yíi 
de corrección, yade estimulo, ya en su dia, 
y lo que es más de desear, de merecida 
recompeipa..

De Real orden lo (figo á V. S. para su 
in-leligeneia y cu nplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2Ó de Agosto de 1837.—El Duque 
de Valencia.— ár. Goberoadar de la pro
vincia de......
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MODELO NÚM. 1

^ATOWTAMIKWTODE^

Cultivos y productos*agrícolas destinados á las subsistencias.

ESPECIES CULTIVADAS.

TERRENO 1

Fanegadas.

PRODUCTOR

Hectáreas.

COSECHA

Fanegas.

OBTENIDA.

Hectolitros.

_mcios F 

Por fanega. Por hectolitre.

Valor total de la cosecha 
en 

Reales vellón.

í Trigo de otoño..................
l Ideoi de primavera..........
1 Centeno.........  

r, , /Cebada............................... .................................
iMaiz............... . ..................
[Mijo.....................................
1 Arroz......... . .......................  

Garbanzos.......................
(judías.................................
[Habas............... ..................

Legunbres .( Guisantes.........................
j Arbejas..-...... -..................
I Lentejas.............................
’ Altramuces..........
/Patatas...............................

o • (Batatas...............................
"‘"“V Patacas............... ...•........

........... _....................
\Chufas................................

1 Aceitunas para comer....
l übas para idem............ .

1 Almendras.......................... 
(Limones.............................

1 Naranjas.......  
Fruías...... /Higos................ ...................

planzanas............................ 
¡Nueces.............................

/Avellanas.............. •...........
j Castañas’...........................
1 Frutas secas...... ................
[Aceite de olivo-...............  
iVino....................,...............

-fv'lXe...... ...........
f Aguardiente..... .................
Ulieb....................................

i

Î

xMODELOxNÚM. 2.

AVtJXTAliU XTO DK..... .............. ...............

Cultivos y productos agrícolas destinados á la industria.

ESPECIES.
ENTE'

DEL TERRENO

Fanegadas.

SSÍON
PRODUCTOR.

Hectáreas.

COSECHA

Arrobas.

OBTENIDA.

Kilogramos.

PRECIOS E

Por arroba,

N RS. VN.

Por kilogramo.

Valor total de la cosecha 
en

Reales vellón

[Lino......................................
Plantas ¿elGáñamo................................ 

hebra., jAlgodón.......•...............
[Esparto...........•....................

(Rubia.... •..........................
iGualda’.................. •.......
Plantas deJ Zumaque]......... ■................... 

tinte.. \ Azafrán.................................
/Alazor............. .................... .
\ Pastel................... . ...............

,, i Aceite de linaza.................
...... Í.Adem de nuez....................

Otros //ro-lCera............................ . ........
iluctos'de Zo 'Seda......................... ...........
industria a- j Cochinilla*................. ..........
gricola...... f

[Corteza.............. ................ .
, ICorcho............ .....................

Resina.,...... ...............  
( Bellota...-................... _......

[Praderas, dehesas y puer-
J tos....... •...........................

Pastor¿Prados naturales cuida- 
/„ dos.......•...•.......... . ........

t Prados artificiales.........

•
.
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NÜMERO 3.

COMISION PERMANENTE DE ESTADISTICA
DEL PARTIDO DE... PROVINCIA DE ....

DISTRITO munici
pal CE. . . RIQUEZA PECUARIA

¿STACO expresivo de las especies y número de cabezas de ganado que bay en este distrito, con las distinciones que se advierten.

DESTINADO A TIRO, CARGA Î OTROS 
ÜSOS INDUSTRIALES. IDEM A USO PROPIO. IDEM A LALABORi L GRANJERIA POR VENTAS

NUMEao DE Cabezas. NUMERO DE CABEZAS. NUMERO DE CABEZAS NUMERO DE CABEZAS.

Vacuno
Caba
llar. ■Mu’ar. -Asnal. Caballar. .Villar. Asnal. Vacuno Mular.,

Caba
llar. A snal

Vacu 
no.

Caba 
llar.

Mu
lar.

As
nal. Estante

Lanar
Trastermi

nante.
Trashu

mante.

Ca
brio.

Cer
da.

■

-

MODELO NI]». 4

PROVINCIA DE ... PARTIDO JUDICIAL DE...,.,

Tn.t!%’si>onTÉí> B’oai tierra.
NOTAS. 1.^ Él coste de fas conducciones se consignará por arrobas en su peso y por leguas en su medida, según los u.sos del pais.

2.“ En las conducciones á lomo se comprenderán las caballerías destinadas á la carga de mercaderías y a la conducción de viajeros.

Continuación del estado anterior.

LOMO.
EN CARRETAS CARROS, GALERAS, TARTANAS Y DEMAS CARRUAJES MONTADOS SOBRE SU EJE EN iMENSAJERIAS ACELERADAS.

NUMERO DE
PBECIO MEDIO EN 

RS. VN. NÜMEROIDE __ ___________________
PRECh» MEDIO I.N 

RS. VxN. NUMERO DE
PRECIO MEDIO EN 

RS. VN.

CABAL

Mayo
res.

LER1A.< [

Meno
res

iHombres 
que las 
guian.

1

De cada 
arroba 

por legua.

Por cada 
viajero en 

legua.
Carre

tas. Carros Galeras
Tarta
nas. Bueyes

Mulas y 
caba - 
líos.

Hombres 
que las 
guian.

¡ De cada 
ari oba 
por ¡er 

gua-

j
’Por ca
da via

jero en 
legua. Galeras

Caba 
Herías.

Hom
bres 

que las 
guian.

De cada 
arroba 
por le
gua.

Por ca
da via
jero en 
legua.

-...........
1

——- — —— ——
-

—— ——

EN DILIGENCIAS, COCHES DE CAMINO, OBNIBUS, CALESAS, Y DEMAS CARRUAJES 
MONTAD S SOBRE MUELLES, BaLLESTAS-Ó SOPANDAS

En ferro-carriSes.

.1» limero de ____
PRECIO ordinario EN 

RS. VN nlimero de PRECIO MEDIO ÉN QUILOMETRO POR 
-------------- -----

Diligen
cias.

Coches 
de ca
mino .

Omni
bus. Calesas

Caba 
Herías.

Hombres 
que las 
guian.

De cada 
arroba 

por legua.

Por cada 
viajero en 

legua.
Estacio 

nes.
1." 

clase.

COCHES D

2.* 
clase.

E

3.“ 
clase.

Wago
nes.

En r.
clase.

VIAJEROS.

En 2*.
clase. -

En 
clase.

Quintal 
métrico 
de equi 

paje.

Tonelada 
métrica 
de mer 
cancías.

-

1
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•N» ai

TRINSPORTGS FLUBIALES

EN BALSAS.
EN BARCOS DE RiO Ó CANAL. EN BARCOS DE VAPOR.

g Awiiiero de PRECIO MEDIO DE TRANS
PORTE POR

IV «mero de PRECIO MEDIO DE TRANS
PORTE POR

.Vlimero de PRECIO MEDIC 
PORT

DE TRANS-
E DE

Balsas

Hombres 
que bajan 
los rios en 

ellas.

Caballe
rías qué 
las arras
tran á la 

sirga.

Cada arro
ba en le

gua.
Rs. vn-

Cada pasa
jero en le

gua.
Rs. vn. Barcos.

Hombres 
que los 

manejan.

Caballerías 
que los 

arrastran á 
la sirga.

Cada arpo
na en legua 

Rs. vn.

Cada pa
sajero en 

legua
R5. vn

Barcos de 
vapor.

Hombres 
que los tri

pulan.

Caballos 
cuya fuerza 
representan

Cada arro
ba por le

gua
Rs. vn.

Cada pasa
jero por le

gua.
Rs. vn.

MODELO M3Í G.

TRANSPORTES MARITIMOS,

Nota. Se incluirán en este estado todos los buques que existan en el partido.

BUQUES

De los espresados^buques se hallan destinados.

DE CRUZ.
DE VAPOR.

DE REMO. COSTEROS DE VELA LATINOS Y MISTOS. DE RUEDA. DE HÉLICE. —

W úimero lie
Precio 
medio

____ mero de
Precio 
medio

Viímero
_
de

Precio 
medio 

por to
neladas 

en 
Rs. vn.

IVlimero de |

í
!

Precio 
medio 
por lo-

V«mero de

Tonela

Precio 
medio 

por tone

Buques
Tripu

lantes.
Tonela
das que 
miden.

por 
Toñelá- 
da en 

Rs vn.

Buques 
latinos 

y mistos.
Tripu
lantes.

Tonela
das que 
miden.

por to
neladas

en
Rs. vn.

Buques
Tripu
lantes.

Tonela
das que 
miden

Buques
Tripu 
lantés

Tonela
das qu i 
miden

nela- 
das en’ 
Rs. vn

Buques.
Tripa 
lantes.

das 
que mi 

den.

ladas 
en

Rs. vn.

A la pesca.........................................................................................................................................................
Al comercio de cabotaje.............................................................  • ■ ,..............................................  '
Ai idem en los mares de Europa ..................... ...........................................................................................  
Al idem en la carrera de Asia y ^Oceania......................................................................................., . • •
Al ídem en^la de América...........................................................................................................................

Total...................................... • . . . .

Anuncio.

Debiendo subastarse los acopios y 
machaqueo de la piedra que se deba 
emplear^en la.conservación y repara
ción de los trozos 1 y 5." de la 
carretera provincial de la línea del 
Ebro, que comprenden las leguas l 
2.*, 8-’ y 9/, [he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial por el 
término de un mes á contar desde la 
publicación, á fin de que las perso
nas que deseen interesarse en la su
basta, se presenten en el local de es
te Gobierno de provincia donde se 
celebrará el remate el dia 26 de Se
tiembre próximo á las oncc^ de su 
mañana.

El presupuesto y pliego de con
diciones, para la ejecución de di
chos trozos estarán de manifiesto en 
la secretaria de este Gobierno, para 
que los licitadores puedan enterarse 
á su satisfacción. Logroño 25 de 
Agosto de Paez
(íe la Cadena.

SEMINARIO^CONCILIAR.

Ellllmo. Sr. Obispo de esta Dió
cesis, ha dispuesto que la matricula 
del próximo curso Académico de 
1837 al 1838, quede abierta en es
te su Seminario Conciliar, desde el 

’ dia I.” de Setiembre hasta el I.» 

de Octubre, en que dará pi incipio 
el referido curso.

Desde el 15 de dicho setiembre, 
se presentarán á exámen todos los 
que hayan de hacer su primera en
trada en las cáiedras de Latinidad 
y filosofía, como también los que en 
fin de Mayo no fueron examinados 
por hallarse ^enfermos ú otro just" 
motivo^.

También ha dispuesto S.S. I que 
todos ios colegiales internos deben 
hallarse ya en el Seminario el dia 
29 de Setiembre para que asistan á 
los ejercicios espirituales con que 
dará principio el curso.

En su consecuencia se inserta en 
los Boletines eclesiástico y oficial de 

la provincia para que llegue á noti
cia de los interesados, previniéndoles 
que de no presentarse en tiempo 
oportuno, les parara el perjuicio que 
haya lugar- Logroño 23 de Agosto 
de 1857.—Sebastian Perez, Vice- 
Rcctor interino.

TRASLACION.

El Establecimiento de Sastrería de Jo
sé Perez que estaba á la entrada de Por
tales número 35 frente á la casa de Ciudad, 
se ha trasladado desde 1.“ del corriente 
mes de Julio, á la tienda de los mismos 
Portales señalada con el número 59, fren
te â la Iglesia de la Redonda; y lo avisa 
al público y á sus numerosos parroquia
nos para su conocimiento.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜiZ.

SGCB2021


